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IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

No hubo Cuenta. 
Se abrió la sesión a las 11 horas y 15 

minutos. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

En el nombre de Dios, se abre la sesión. 
Cuenta. No Hubo. 

l.-ESTABLECIMIENTO DE NORMAS SOBRE 
EL PAGO DE LAS DEUDAS CONTRA IDAS EN 
MONEDA EXTRANJERA. ANTES DEL 28 DE 
DICIEMBRE DE 1961. OBSERVACIONES DE S. 

E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
La presente sesión tiene por objeto con­
siderar las observaciones de Su Excelen­
cia el Presidente de la República el pro­
yecto de ley, despachado por el Congreso 
N acional, que establece normas para el 
pago de las obligaciones contraídas en 
moneda extranjera con anterioridad al 28 
de diciembre de 1961. 

Boletín N9 20.194. 
Dl:cen las observaciones del Ejecutl:vO: 
"P1'imero.-Si bien los artículos 19, 29, 

59 Y 69, refiriéndose a los distintos gru­
pos de deudores en moneda extranjera, 
ya sea en el exterior o en el país y en 
este último caso, según se hayan contrai­
do a favor de empresas bancarias o de 
terceros acreedores, señalan la forma en 
que podrán pagar sus obligaciones, se 
advierte un importante vacío en todo es­
te sistema. Tal omisión consiste en la 
falta de un precepto que impida que las 
personas que se acojan a él mediante la 
suscripción de pagarés dólares con el 
objeto de solucionar las deudas contraídas 
con motivo de la importación o comer­
cialización de bienes corporales. y que, al 
mismo tiempo, hayan enajenado esos bie-

nes estipulando su pago total o parcial 
en moneda extranjera, pueden obtener 
.(~·anancias derivadas de posibles diferen­
das en la paridad cambiaria. 

En otros términos y mirando el asunto 
desde un punto de vista diferente, se echa 
ele llienJS una disposición que asegure a 
los compradores de los expresados bienes 
el pago ele sus obligaciones al mismo tipo 
de cambio con que los vendedores de ta­
les bienes vayan a solucionar las suyas. 

Con el objeto de salvar esta omisión, 
prJpongo que, a continuación del artícu­
lo 69 y bajo el N9 79, se agregue el si­
guiente artículo nuevo: 

"A¡·tículo 79-Para tener opción a sus­
-:ribir los pagarés dólares a que se refie­
ren los artículos 29 y 69, cuando se trate 
de solucionar con ellos obligaciones con­
traídas en moneda extranjera con motivo 
de la importación o comercialización de 
bienes corporales, a su vez, hubieren si 7 

00 enajenados en moneda extranjera y 
pagallero2 a plazo, Jos interesados queda­
rán obligados, eYl los términos que deter­
mine el Comité Ejecutivo del Banco Cen­
~ral, a aceptar el pago en moneda co­
¡Tiente de los créditos derivados de esas 
ventas al mismo tipo de cambio a que 
adquieran los pagarés dólares. 

Los créditos derivados de las ventas 
antes expresada~ sólo podrán ser cobra­
dos por intermedio de un banco. 

No obstante 10 dispuesto en el inciso 
primero, los compradores de los bienes a 
que él se refiere, podrán, en todo caso, 
pagar sus obligaciones en la forma esta­
blecida por el artículo 59". 

Segundo.-El artículo 59, en su inciso 
primero, establece que las obligaciones 
pactadas en moneda extranjera por per­
sonas domiciliadas -en Chile y pagaderas 
en el país derivadas de los contratos que 
ahí se mencionan, serán pagadas por su 
equivalente en moneda corriente el tipo 
de cambio libre bancario que rija a la 
fecha del pago. 

En -el inciso segundo de este artículo 
se enumeran algunas excepciones a la 
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norma antes expres,~da y entre ellas se 

menciona el contrato de fletamento ha­

cia o desde el exterior. 
Aun etlando no cabe duda que la refe­

rencia al expresado contrato ha sido usa­

dI) el1~i1 sentido general, sinónimo del 

contraLo de transporte, podría prestarse 

a una interpretación diferente en atención 

a que el C'(JLligo de Comercio define ex­

presamente el c::mtrato de fletamento 

c(m~u una modalidad especial del arren­

damientD de naves, contrato éste que rara 

vez se ceehra en el país. 
A fin el·e salvar esta dificu !tad, pro­

pongo sustituir en dicho artículo 59 la 

palahra "fletamento" por la palabra 

"transporte". 
Tel'Ce1'o.-En el artículo 79 se estable­

ce la 1'e6'b de que las obligaciones pac­

tada" en moneda extranjera y que en con­

f(¡rmidad a lo qu·e dispone el artículo 59 

serán pagadas en moneda chilena, deven­

garún intereses corrientes bancarios a 

contar descie la fecha de la ley, cuando se 

hubiere pactado una tasa de interés in­

ferior. 
Este artículo contir,lle una frase final 

que excluye de dicha regla relativa a in­

t8reses, las obligaciones contraídas antes 

del 27 de enero de 1959. Esta excepción 

lue incorporada como consecuencia de 

que. en un momento determinado de la 

tramitación,lel proyecto, se había agre­

gado al actual artículo 59 una disposición 

e'1 virtud de la cual las referidas obliga­

ciones ,en moneda extranj era contraídas 

antes del 27 de ellero de ] 959, se paga­

l'ían en moneüa corriente, pero no a.l tipo 

cll: cambio bancario sino que al de corre­

dores. 
Con posteriol'Íclad, esta última disposi­

ción fue eliminada y por una omisión que­

dó vigente la excepción contenida en la úl­

tima parte del artículo 70. 
En consecuencia, propongo que en el 

referirlo ;Htículo 79 se suprima la frase 

Lnal que dice "pero regirá el interés 

pactado en el caso de obligaciones con­

traídas antes del 27 de enero de 1959". 

El WñOl' LOYOLA (Vicepresidente).­

En discusi('n la observación que consiste 

en agregar un artículo 79 nuevo. 

El señor ALTAMIRANO.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­

sidente, las observaciones hechas por el 

Ejecutivo a este proyecto reflejan fiel­

m,mte la mentalidad del Gobierno. Debe­

mos hacer una breve historia de este pro­

yeciode ley. 
En un comienzo, el Presidente de la 

República se manifestó contrario al pro­

yecto en debat-e y de ahí que éste debiera 

ser presentado al Congreso Nacional con 

la firma de cuatro Senadores de los par­

tidos que forman la combinación de Go­

bierno. 
Con esa actitud, el Jefe del Estado 

a::umlO, lln~i vez más, su papel de "Pon­

cio Pilatos" de la política chilena, a se­

mejanza de aquel que condenó a Cristo 

alegando que no veía .ningún mal en él y 

que, sin embargo, lo entregaba a la de­

cisión del jurado. El Presid-ente de la Re­

pública consideraba que este proyecto era, 

C(JillO 10 hemos manifestado, una aberra­

ción jurídica, económica y moral. Aun 

más, en el Mensaje del 21 de mayo últi­

mo, expresó que él jamás había autori­

;,~ado ·el inmenso endeudamiento en mone­

da extranjera, tanto del sector público 

como (le1 privado, dentro y fuera de Chile. 

Sin embargo, como dije, con su actitud 

muy típica de "Poncio Pilatos", aceptó la 

presentación de este proyecto y, aún más, 

pidi/J el trámite de urgencia para él, en 

el Senado. 
Ahora, nos hacer ver que se advierte 

un importante vacío en esta iniciativa 

d·ebido a que se habría omitido un ar­

tículo, en el fondo sin mayor importan­

cia. Con esto, pareciera que ahora el 
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J efe del Estado considera bueno este pro­
yecto, en circunstancias que como he 
dicho, había hablado en contra suya. 

Estas indecisiones del Jefe elel Estado, 
unida a la incapacidad del equipo guber­
nativo, es lo que ha motivado que, du­
rante nueve meses, el país no haya sabi­
do a qué atenerse en materia de política 
de comercio exterior. 

Durante nueve meses, ha recibido a 
toda clase de personeros, comisiones, di­
rectivas de partidos políticos, informes de 
técnicos extranjeros y hasta el día de hoy 
no existe una política definida y clara en 
materia de comercio exteriol'. 

Hemos dicho, más de una vez, que una 
parte del electorádo eligió al actual Man­
datario por considerarlo un hombre de 
carácter,cuando, en realidad, nunca lo 
ha tenido. Hay una grave confusión, por­
que se confunde el mal carácter con el 
hecho de tener carácter. El Presidente 
de la República es un hombre de mal ca­
rácter, no de carácter, tímido e irreso-
luto ... , ..... , ............ '" .. 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

Más de una vez ha tenido, a nuestro 
modo de ver, .............. de respon-
sabilizar al Congreso Nacional de leyes 
sin importancia que han sido aprobadas 
tardíamente; en circunstancias que una 
decisión que le compete exclusivamente a 
él, como es la derivada del problema de 
la cotización del dólar, han transcurri­
do, como he dicho, nueve meses y vamos 
a completar los diez, y el Gobierno no ha 
podido decir su palabra definitiva. Aún 
más, ha tenido una actitud tan típica­
mente contradictoria, que un día infor­
ma Ilna cosa y otro día otra. 

En estos momentos, todos los sectores 
::;e la ciudadanía han manifestado su 
0POSIC¡On a la devaluación monetaria. 
Creo no equivocarme al manifestar que 
la totalidad de las directivas de los par­
tidos politicos han expresado su criterio 
contrario a la desvalorización. 

Opiniones de diferentes técnicos y de 
organizaciones nacionales como la Socie­
dad de Fomento Fabril, incluso la del 
propio Ministro de Hacienda, son con­
trarias a la desvalorización monetaria. 
Vale decir, no hay ningún argumento 
valedero para aceptarla. Sin embargo, el 
Jefe del E"tado resuelve en este momen­
to la desvJlorización de nuestra moneda. 

N osotros nos preguntamos, lógicamen­
te. cuálel' son laB razones y j ustificacio­
nes para desvalorizar nuestra moneda, 
ahora, en circunstancias que la totalidad 
ele be-; distintos sectores ciudadanos han 
manife~~Lac!() una opinión adversa a este 
procedimiento. 

Por otra parte, la r;esvalorización de 
nue::tra moneda influye claramente en el 
proyecto que discutimos, es decir, en la 
iniciativa que establece normas para el 
pago de obligaciones contraídas en mo­
neda extranjera con anterioridad al 28 
de diciembre de 1961. Porque, desvalori­
zada la moneda, en gran parte este proyec­
to, como lo hemos sostenido, no producirá 
los efectos que se persiguen con él. Puesto 
que, como hemos explicado, si se fija el 
precio oficial del dólar en 1.400 pesos, 
que es la tesis que ,hasta este momento 
está triunfando, resultará que los paga­
rés dólares costarán alrededor de 1.600 
a 1. 700 pesos, si se incluyen los intereses 
y comisiones. 

En consecuencia, gran parte de los 
deudores, '28pecialmente los pequeños y 
modestos deudores, tendrán problemas 
muy serios para cancelar sus deudas con 
pagaré~ que, en defintiva, costarán, co­
mo el igo, entre 1. 600 y 1. 700 pesos por 
dé:lar. 

De aquí que nosotros sostenemos que 
la d·evaluación de nuestra moneda no tie­
ne ningún sentido ni objetivo en este 
momento, porque al gravísimo impacto 
que esta medida ocasionará en el costo 
de la vida, se añadirá el que se ha de 
producir con motivo del endeudamiento 
del sector pl'ivac1o. Ya hemos afirmado 
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que el sec-tor privado debe sobre dos­
cientos millones de dólares. Para nadie 
puede "el' un misterio que cancelar deu­
das superiores a doscientos millones de dó­
lores, contraída's cuando tenía un valor 
oficial de 1.050 pesos el dólar, con dóla­
res de un valor que fluctuara alrededor 
de los 1.600 pesos, constituye un cambio 
radical y profundo. 

Por estas razones, consideramos que 
las observaciones adjetivas y de carác­
ter accesorio que se han hecho al proyec­
to que establece normas para el pago de 
obligaciones contraídas en moneda ex­
tranjera con anterioridad al 28 de di­
ciembre de 1961, en nada modifican ni 
camb;an lo substantivo que sostllvimos 
cuando se discutió esta iniciativa en sWl 
primeros tl1,ámites constitucionales. 

Este proyecto de ley constituye una 
monstruosidad jurídica que tiene la agra­
vante de no ser una solución. Se ha roto 
un viejo y elemental principio jurídico al 
vulnerar derechos adquiridos y con ello 
ni ~e ha conseguido, ni se obtendrá lo que 
se deseaba, como era dar una facilidad 
importante a los deudores en dólares. Es­
to por la sencilla razón de que el mal ya 
está hecho. La política desastrosa seguida 
en materia de comercio exterior ya ha 
oroducido sus consecuencia's. Por lo tan­
to, un proyecto de ley tramitado 9 meses 
oespués de producidos los efectos no va 
a arreglar ni a solucionar los problemas. 

Por eso, desde ·el punto de vista nues­
tro, las observaciones del Ejecutivo a es­
te proyecto oe ley no tienen mayor inte.­
rés y en ninguna medida vienen a solu­
cionar el importante vacío de que habla el 
Mensaje. El Jefe del Estado y el señor 
Ministro que las subscriben con mayor 
honestidad deberían hablar de los verda­
deros vacíos que presenta el proyecto. Ya 
los h·emos mencionado más de una vez. 
Uno, es el monstruoso beneficio que se 
concede a los tenedores de bonos y pa­
garés dólares. Ahí sí que el Jefe del Es­
tado quiere que ellos sigan beneficián-

dose y ganando con este proyecto de ley. 
Eso sí que no cons,tituye un importante 
vacío. En cambio, ve un "importante va­
cío" en una situación que es relativa­
mente adjetiva y accesoria a lo funda­
mental de esta iniciativa legal. 

Como he manifestado, para nosotros lo 
fundamental es que el país se encuentra 
en una situación de quiebra en materia de 
wmercio exterior, que durante 10 meses 
no se ha resuelto ningún problema, que 
Chile ha estado igual que un deudor in­
solvente, teniendo que pedir prestado a 
un banco en Estados Unidos para pagar 
en otro. Ha habido circunstancias en que 
se ha tenido que correr, como cualquier 
deudor fallido, a oepositar rápidamente 
en un banco para cubrir cheques de otro. 
Esto demuestra la situación de quiebra 
y desprestigio absoluto en que nos encon­
tramos ante los organismos financieros 
internacionales. 

Nosotros votaremos afirmativamente 
esta indicación, no porque es buena, sino 
porque no hace ningún daño, ni quita ni 
agrega nada a 10 fundamental de este 
proyecto de ley. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor EDWARDS.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor EDW ARDS.- Señor Presi­

dente, a nU'es,tro juicio, las observaciones 
del Ejecutivo al proyecto de ley en de­
bate vienen a llenar algunos vacíos y a 
mejorar el texto del proyecto despacha­
do por el Congreso Nacional. 

En efecto, la primera observación del 
Ejecutivo se refiere a los artículos 19 , 

29, 59 Y 69, en los cuales se enumeran las 
distintas c~ttegorías de deudores en mo­
nedaextranjera, viene a llenar el vacío 
que representa no haber incluido entre 
ellos a los deudores en el país que a:cep­
taron letras o compromisos en dólares a 
los importadores. 

Al' no incluirlos dentro del proyecto de 
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ley, se produciría la injustísima situación 
de que el importador obtendría un ilegí­
timo beneficio con motivo de una simple 
diferencia de cambio. 

Por esa razón fundamental, conside­
rándola de absoluta justicia, votaremos 
favorablemente esta primera observación 
del Ejecutivo. 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor EDWARDS.- Quisiera, aho­
ra, de man·era muy breve, señalar el es­
tupor con que hemos oído ... 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, he solicitado una interrupción al 
Honorable señor Edwards. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Edwards, 081 Honorable 
señor Altamirano le ha solicitado una 
interrupción. 

El señor EDW ARDS.-Deseo continuar 
mis observaciones, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Altamirano, el Honora­
ble señor Edwards no desea ser inte­
rrumpido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor EDWARDS.- Decía, señor 

Presidente, que de .una manera muy bre­
ve quería señalar el estupor con que he­
mos oído por ocasión a través de o8sta 
clarísima y contundente observación del 
Ejecutivo, al Honorable señor Altamira­
no hacer una serie de cargos y observa­
ciones sobre la persona del Primer Man­
datario. 

Su Señoría ha traido a colación la his­
toria de Poncio Pilatos al referirse al 
proyecto de ley en debate. El país no lo 
maneja un hombre. El país se rige,! es 
administrado 'por el Presidente de la Re­
pública dentro de los términos que el 
Congreso Nacional señala a través de las 
leyes. 

Como lo ha recordado Su Señoría, Su 
Excelencia el Presidente de la República 
no estuvo de acuerdo con la idea de le-

gislar sobre este problema por conside­
rar que los riesgos en materia de cambios 
son de aquellos que normalmente deben 
correr todas las personas que se dedican 
a actividades industriales o comerciales 
en el país. Y el hecho de que el Primer 
Mandatario, ejerciendo sus facultades 
constitucionales, señale los vacíos que, a 
su juicio, tiene esta legislación, me pa­
rece que en ningún caso significa haber 
aceptado la voluntad del Congreso Na­
cional. Por lo tanto, no se justifica en 
manera alguna, la comparación que se ha 
hecho con la actitud tenida por Poncio 
Pilatos. Por el contrario, deja muy en 
alto los procedimientos constitucionales e 
institucionales de nuestro país, el respeto 
recíproco de los Poderes del Estado y la 
forma cómo nuestro Chile e~-; manejadc' 
por la vía democrática, que hace, a ve­
ces, que impere el criterio del Congreso 
Nacional sobre la voluntad de! Presiden­
te de la República. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable seño-r Mu­
salem. 

El señor MUSALEM.- Señor Presi­
dente, hace algún tiempo el Ejecutivo 
planteó sus observaciones a este proyecto 
de ley e hizo mucho caudal de ello ante 
la opinión pública, declarando que el Con­
greso N aciona! era culpable, por omi­
sión, de entregar grandes beneficios, a 
través de esta iniciativa, a los futuros 
adquirentes de pagarés dólares que hu­
bieran importado bienes o contraido deu­
das en la comercialización de bienes cor­
porales. 

Se nos culpó de no haber consultado 
una disposición que asegure a los com­
pradores de los expresados bienes el pa­
go de sus obligaciones al mismo tipo de 
cambio con que los vendedores de ellos 
vayan a -enfrentar las suyas. 

Señor Presidente, esto que el Honora­
ble señor Edwards llama una clarísima 
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y contundente observación del Ejecutivo, 
no pasa de ser un aprovechamiento po­
lítico ilegítimo que el Presidente de la 
República ha hecho en esta oportunidad, 
como en muchas otras, en desmedro del 
prestigio del Congreso Nacional. 

La verdad es que el Presidente de la 
República merece el apelativo de "Poncio 
Pilatos", porque todo el país sabe que el 
J'2fe del Estado no quiso patrocinar este 
proyecto para resolver la situación de 
bs deudores en dólares, creada por la 
falencia de nuestra balanza de pagos; que 
no aceptó tomar esta brasa ardiente y 
que se la traspasó, con su habitual falta 
ele coraje, a los Senadores de Gobierno 
para que ellos aparecieran presentando 
esta iniciativa de ley. 

O sea, señor Presidente, resulta bas­
tante inaceptable, contradictorio, ilegíti­
mo y deshonesto que Un proyecto, que 
fue redactarlo en el seno del Ejecutivo, 
haya sido traspasado a los Honorables 
Senadores de Gobierno a fin de que lo 
hicieran suyo y lo presentaran a la con­
sideración del Congreso N aciana!. 

Sin embargo, el origen de este pro­
yecto, que nació en una iniciativa del 
Ejecutivo, hoy día es imputado por Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
al Congreso Nacional, en desmedro del 
prestigio de éste. Se pretende, pues ob­
tener un aprovechamiento político de 
esta situación. 

Por esta razón, por este juego ilegíti­
mo en perjuicio de un Poder del Estado, 
a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública le corresponde en esta oportuni­
dad,como en otras, el apelativo de "Pon­
cio Pilatos". 

Señor Presidente, este proyecto tuvo 
su origen en la necesidad que tenía el 
Gobierno de resolver la situación creada 
a los deudores en dólares, y su tramita­
ción fue una de las causas que se señaló 
p~;,ra postergar la resolución ddinitiva 
que el Gobierno debía adoptar sobre una 

política cambiaria. Más' tarde provocó, 
prácticamente, la paralización del comer­
cio exterior de Chile. 

El Gobierno prometió liquidar estas 
deudas con dólares a 1.053 pesos. Sin 
embargo alhora, después de transcurridos 
nueve meses desde que se planteó este 
problema, lo está resolviendo con este 
retraso, recurriendo a Un engaño para 
COn los deudores, a quienes prometió pro­
porcionarles dólares a 1.053 pesos. 

El señor ELUCHANS.-¿ Cuándo pro­
metió eso el Gobierno? 

El señor MUSALEM.- Lo prometió, 
efectivamente, Honorable colega. I 

El país entero fue notificado, en ene­
ro del presente año, de que una de las 
razones que tenía el Ejecutivo para no 
resolver, en defintiva, el problema de su 
política cambiaria era la situación que se 
había creado a los deudores en dólares. 
Inclusive, las declaraciones de los repre­
sentantes de la Sociedad de Fomento Fa­
bril y de la Cámara Central de Comercio 
fueron hechas en el sentido de que el 
Ejecutivo les había formulado esa pro­
mesa. 

Señor Presidente, la falta de resolución 
del Gobierno con respecto a una política 
cambiaria definida, ha creado consecuen­
cias de suma gravedad para el país, que 
yo creo oportuno destacar. En efecto, es-

. ta indecisión permitió que se produjel'an 
todos los efectos perjudiciales de la de­
valuación monetaria, con anterioridad a 
la fecha en que ella se realice nominal­
mente ya que, en la actualidad, de hecho 
se ha producido. Esta situación está lle­
vando a la desesperación a los hogares 
de los trabajadores. 

Señor Presidente, deseo exponer ante 
la Honorable Cámara para que el país 
los conozca, antecedentes que son de su­
ma gravedad con relación a las cifras 
estratosféricas que está alcanzando la 
mortalidad infantil en nuestro país ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
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Honorable Diputado, ruego a Su Señoría 
referirse a la observación del Ejecutivo 
que se encuentra en discusión. 

El señor MUSALEM.- Señor Presi­
d'ente, lo que estoy diciendo tiene atinen­
cia directa y estiricta con este veto del 
Ejecutivo. ¿ O acaso sólo podemos refe­
rirnos al problema mismo y no a sus 
consecuencias? Esas consecuencias, que 
ya las está sufriendo el país, creo que de­
bemos . destacarlas. 

Decía que la mortalidad infantil ha 
llegado al ciento cincuenta por mil ... 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUSALEM.-... según las 
estadísticas del Servicio Nacional de Sa­
lud. 

El señor LOYOLA (Vicepresi.dente) .-­
Ruego a Su Señoría referirse al artículo 
79 nuevo, que es el que está en discusión. 

-Hablan vaTios señoTes Dipu.tados a 
la vez. 

El señor MUSALEM.- Señor Presi­
dente, yo creo que si los parlamentarios 
tenemos antecedentes de situaciones tan 
graves, que se producen en perjuicio del 
país, tenemos la obligación de ponerlas 
en conocimiento de la opinión pública y 
de hacer un breve análisis de ellas. 

Hay una relación dir-ecta entre la re­
ducción de los ingresos pe!' capita y la 
mortalidad infantil. A medida que au­
menta ésta, quiere decir que se produce 
una disminución de dichos ingresos. N os­
otros creemos que una de las consecuen­
cias de esta política, de la falta de reso­
lución del Gobierno, es la que ha creado 
este problema desesperante que está ha­
ciéndose carne en nuestro pueblo, aholl­
dando su miseria. 

Como decía el Honorable señor Alta­
mirano, el país entero, todas las autori­
dades del país, todos los sectores repre­
sentativos de las distintas actividades 
estáh contestes en que Chile RO obtiene 
v-entaja alguna con la devaluación de su 
moneda. Sin embargo, la falta de reso-

lución de Su Excelencia el Presidente de 
la República, la falta de coraje para en­
fi'entar ciertas presiones venidas desde el 
exterior lo han obligado a devaluar nues­
tra moneda, con perjuicio del país. 

Refiriéndome al veto del Ejecutivo, 
creemos, como decía el Honorable señor 
Altamirano, que un proyecto, que entra­
rá a regir con un dólar de precio más 
elevado, en definitiva no va a resolver 
el problema de los que adquirieron deu­
das en dólares y no tendrá mayor im­
portancia y trascendencia. 

N osotr08 votaremos fav{)rablemente es­
ta observación, porque estimamos que,en 
alguna medida pued·e producir cierto 
beneficio para los adquirentes de paga­
rés dólares. Pero no crcemos que las mer­
caderias que ellos importaron o el valor 
de los bienes que comercializaron con es­
tas deudas en dólares vaya a subir en 
forma ostensible por sobre el precio que 
les significarán los pagarés dólares en 
esta oportunidad. 

De todas maneras, como el veto del 
Ejecutivo no representa desventaja ni 
perjuicio rdguno para nadie y como él 
pudiel'a evitar algún beneficio excesivo 
para :os adquirentes de pagarés dólares, 
w:sotros lo votar·emos favorablemente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Ba­
rra. 

El !':eñor EARRA.-Señor Presidente, 
el Hononble colega señor Edwards hacía 
pr·esente que, en la discusión de este ar­
tículo, el Honorable señor Altamirano 
había hecho una comparación inadecua­
da con respecto a la persona de Su Exce­
lencia el Presidente de la República. ' 

Pero, si bien es cierto que algunos 
chilenos tienen mala memoria, hay otros 
que no la tienen. Yo tengo entendido que 
mi Honorable col'ega señor Edwards no 
tiene mala memoria. Por ello, me parece 
extraño que alguien pueda olvidar en es­
te país las actitudes del actual Primer 
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Mandatario y las expresiones que pro­
nunciócuando era candidato. 

y', como bien se decía en esta Honora­
ble Cámara, uno de los atributos sobre­
",dientes del señor Alessandri -frente al 
cual se enfrentaban sus adversarios­
era w personalidad, su carácter para re­
solver los problemas. Pero resulta, señor 
Presidente, que en el manejo de este 
asunto el Presidente de la República -es­
tá a la 'vista- no ha hecho uso de es~a 
cuajdad. 

De manera, entonces, que la compara­
ción que ha hecho mi Honorable colega 
señor Alt3.mirano bien pudiera cambiar­
se -con el u~o del dicccionario- para 
aplicarle al Excelentísimo señor Alessan­
,lri otra expresión más estricta ... 

-Hablan varios señores Dip1dados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, ruego a Su Señoría 
concretar sus observaciones al artículo 
79, que es el que está en debate. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
el artículo 7Q tiene consecuencias y deri­
vaciones que quiero analizar. El Excelen­
tísimo señor Alessandri es quien aparece 
firmando estas observaciones y, por ello, 
me estoy refiriendo a él. Pero si Su Se­
ñoría quiere que me limite a leer el ar­
tículo 7Q, as1 lo haré. 

En esta ocasión se ha planteado un pro­
blema que, tal vez, no se desea que se di­
ga, esto es, que hay también una inmora­
lidad. Porque considero inmoral, y así lo 
he sostenido no sólo en esta oportunidad, 
que un político diga una cosa y haga otra, 

~Suprimido de acuerdo con el artículv 
12 . del Reg'lamento. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a Su Señoría ... 

El señOr BARRA.-Porque si mañana ... 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

... retirar los términos antiparlamentarioi 
que ha expresado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARRA.- No he dicho nin­
gún término antiparlamentario, señ:)r 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Dichos términos serán borrados de la 
Versión Oficial. 

El señor BARRA.- -j Perdóneme, se­
ñor Presidente, pero no tiene nada que 
borrar! N o estoy profiriendo ofensa con­
tra nadie. Estoy probando un hecho que 
está a la vista. 

Se pueden revisar los textos de las de­
claraciones hechas por radio por el señor 
Presidente de la República, a través' de 
las cuales afirmaba que el Ejecutivo no 
estaba dispuesto a patrocinar un proyec­
to como éste. j Pero cosa curiosa! Lo fir­
man cuatro Senadores de Gobierno, y es­
ta iniciativa cuenta con su patrocinio y 
lleva la firma del Primer Mandatario. 
¿ Cómo se calificaría esta actitud? 

Por esta razón, sostengo que habría 
que buscar en el diccionario otra expre­
sión para calificarla, si es que a mi Ho­
norable colega señor Edwards no le gus­
ta la de "Poncio Pilatos". 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Altamirano, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Barra, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.- Señor Pre­
sidente, quiero agregar otros anteceden­
tes a lo ya dicho. El proyecto fue redacta­
do por el Ministro de Hacienda señor Luis 
Mackenna. O sea, el Ejecutivo se niega a 
patrocinar un proyecto, pero lo redacta 
y lo hace presentar por cuatro Senadores. 
Esas son actitudes que demuestran que 
no hay valor suficiente para abordar es­
tos problemas. 

Decía el Honorable señor Edwal'ds que 
el Presidente de la República considera 
que el riesgo derivado de las variaciones 
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del Cambio era del deudor y que éste, 
por lo tanto, debía correrlo. Estamos de 
acuerdo. Pero si el Ejecutivo era partida­
rio de eso, ¿ por qué no asumió su respon­
sabilidad ante la opinión pública y dijo 
que se oponía a este proyecto de ley? Si, 
por el contrario, consideraba que tal po­
lítica había sido errada y era necesario 
despachar este proyecto, ¿ por qué nO asu­
mió la responsabilidad y dijo que aun 
cuando esta iniciativa implica vulnerar 
principios de derecho y constituye una 
aberración jurídica, se veía en la obliga­
ción de presentarla? Sin embargo, adop­
tó una actitud híbrida, típica de personas 
tímidas e irresolutas, que se caracterizan 
por dejar la responsabilidad a otros y por 
decir frases poco claras, como las del úl­
timo Mensaje, ya que, por una parte, Su 
Excelencia condena a los que se endeuda­
ron en dólares y, por otra, dice que ya 
que se endeudaron no hay más que de­
fenderlos. En consecuencia, no sabemos 
cuál es su posición frente a este proyecto 
de ley. 

Todavía más, en la fundamentación del 
veto dice que el objetivo de él es evitar 
las ganancias derivadas de posibles dife­
rencias cambiarias. ¿ Acaso no sabe el J e­
fe del Estado que por tal motivo ya han 
ganado muchas personas miles de millo­
nes de pesos? Claro que lo sabe, y mejor 
que nadie, puestp que está metido en el 
riñón de la plutocracia chilena. Conoce 
los grandes negocios que se hacen en este 
país, como también a quienes beneficia­
rán las disposiciones del proyecto de ley 
en debate. Sin, embargo, trata de corre­
gir un artículo accesorio, con el fin de 
evitar diferencias cambiarias, en circuns­
tancias que, desde el 28 de diciembre del 
año pasado, mucha gente se ha ganado 
miles de millones de pesos en diferencias 
cambiarias, a través de la especulación 
más formidable de la historia dE¡) Chile. 
Desde hace nueve meses, se está diciendo 
al país que habrá una nueva paridad mo-

netaria, y ahora, a través de un solo ar­
tículo, se trata de evitar las diferencias 
cambiarias, en circunstancias que los Di­
putados de estas bancas, y también el Ho­
norable Senador señor Eduardo Frei, he­
mos probado con cifras que las diferen­
cias cambiarias representan más de 80 
mil millones de pesos para lo,\; tenedores 
de bonos y pagarés. Pero al Jefe del Es­
tado le preocupa que un señor, que suscri­
bió por ahí unas letras en dólares, no va­
ya a ganar dos pesos más o dos pesos me­
nos. Sin embargo, nada dice de la especu­
lación brutal y desenfrenada, de miles de 
millones de pesos, que desde el 28 de di­
ciembre se viene haciendo con las dife-
rencias cambiarias ..................................... .. 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Altamirano, ruego a Su 
Señoría retirar las expresiones antiparla-
mentarias que acaba de expresar. . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El 8eñor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Serán borrados de la versión los términos 
antiparlamentarios emitidos por el Ho­
norable señor Altamirano. 

-Hablan 1)arios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.-- Señor Presidente, 
me parece extraño que la Mesa se haya 
colocado en esta actitud de suprimir to­
dos aquellos términos que emplean los 
oradores, para referirse con claridad a 
esta materia, que se está debatiendo. Si 
se estuviera haciendo alguna suposición 
injustificada, entonces la Mesa tendría to­
da la razón para suprimirlos, pero resul­
ta que los Honorables señores Diputados 
que usaron de la palabra, han probado con 
antecedentes un hecho, una realidad, que 



CAMARA DE DIPUTADOS 

está a la vista. ¿ Por r¡ueé, e~l.tonces, han 
de ser antirreglamentarios los términos 
que se emplean para calificar esta reali­
dad que perjudica a nuestro país? Voy a 
poner un ejemplo. El Congreso Nacional, 
en el período pasado, despachó una serie 
de proyectos de carácter social, y ya te­
nemos la respuesta de Su Excelencia el 
Presidente de la República. El Primer 
Man4atario, por norma, acostumbra ve­
tarlos. Esta es también una inmoralidad 
-según mi opinión- aunque puede que 
no lo sea, de acuerdo con el criterio de 
la gente que gobierna. 

¿ Qué prometió el Jefe del Estado cuan­
do fue candidato presidencial? Hacer jus­
ticia social. Pero, hace justicia vetando 
proyectos como el que reconoce calidad 
de empleado particular a un grupo de 
obreros? .. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, ruego a Su Señoría 
referirse a la materia en debate. 

El señor BARRA.- Estoy hablando 
acerca de las inconsecuencias de una po­
lítica ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Está en discusión el veto del Ejecutivo al 
artículo 79, nuevo. 

El señor BARRA.- Artículos de esta 
naturaleza tienen consecuencias y deriva­
ciones, como lo han explicado mis Hono­
rables colegas. Por lo tanto, si lo que de­
sea la Mesa es que nos atengamos estric­
tamente a lo que dice el artículo 79, las 
consecuencias de esta disposición no las 
podremos mencionar aquí. 

Algunos Honorables colegas han dicho 
que votarán favorablemente, porque no 
queda otra alternativa. En este caso, ni 
siquiera debieron haber hecho uso de la 
palabra; bastaba que dijeran "sí o no". 

Sus Señorías han repetido invariable­
mente que vivimos en una democracia que 
es un ejemplo en América. Sin embargo, 
ni siquiera nos permiten referirnos a las 
consecuencias que podrá tener el artículo, 

y nos obligan a ceñirnos estrictamente a 
la materia en debate. 

He estado planteando la inconsecuencia 
que significa mantener hoy una actitud 
y mañana otra. Y vuelvo a repetir el 
ejemplo: proyectos de carácter social, eu-

. ya aprobación fue prometida por el Pri­
mer Mandatario y el equipo que lo acom­
paña, fueron vetados. ¿ Dónde queda en­
tonces la justicia social? Un grupo de 
parlamentari.os, miembros de la Honora­
ble Cámara de Diputados y del Honorable 
Senado de la República, después de ar­
duos estudios -no a la ligera- le dan a 
un sector de obreros la calidad de emplea­
dos particulares, por medio de un pro­
yecto de ley, pero esta iniciativa legal es 
vetada por el Presidente de la República. 
¿ Así se hace justicia social? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? ha 
terminado el tiempo de su primer dis­
curso. Puede continuar haciendo uso de 
la palabra en el tiempo de su segundo 
discurso. 

El señor BARRA.- En las condiciones 
en que la Mesa está aplicando el Regla­
mento, habría sido preferible que no nos 
hubieran citado a sesiones. De este mo­
do, en familia, Sus Señorías hubieran des­
pachado este proyecto de ley. Nadie ha­
bría podido decir nada en contra de este 
proyecto de ley y sus firmantes En todo 
caso, como una modesta protesta. por es­
ta actitud de la Mesa, prefiero no conti­
nuar hablando. 

Nada más. 
El señor MONTE S.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTES.- Señor Presiden­

te, la situación de los deudores en dóla­
res creó la necesidad de presentar este 
proyecto de ley, como una consecuencia 
del alza· del precio de aquella moneda. Es­
te problema todavía sigue gravitando so-
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bre el pueblo chileno, como un hecho real­
mente dntmático. 

Las observaciones del Ejecutivo dicen 
relación, evidentemente, con el problem~ 
fundamental de la devaluación moneta­
ria y no podemos dejar de referirnos a 
esta materia, porque ella constituye, en 
estos instantes, no sólo desde el punto de 
vista económico, sino político, la princi­
'pal preocupación de los más vastos sec­
tores de la ciudadanía nacional. 

El Partido Comunista ha expresado su 
opinión respecto al problema del alza del 
dólar, que tiene, repetimos, una relación 
directa con la situación económica del 
país y significa una catástrofe económica 
no sólo para los sectores asalariados, sino 
para toda la industria y comercio nacio­
nales. 

El Diputado que habla considera que la 
explicación que el Presidente de la Re­
pública dará al país en el día de mañana ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Ruego a $u Señoría referirse a la ob­
servación del Ejecutivo para que, a con­
tinuación del artículo 69 y bajo el nú­
mero 79, se agregue un artículo nuevo! 

-Habum val'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTE S.- j De nuevo la Me­
Sa insiste en plantear una materia que ya 
ha sido dilucidada ... ! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¡ La Mesa sólo se limita a hacer cumplir 
el Reglamento, señor Diputado! 

El señor MONTE S.- Señor :presiden­
te, la Mesa, al aplicar el Reglamento de 
manera tan estricta como lo está efec­
tuando, prácticamente, como ya lo seña­
laran otros Honorables Diputados, obliga 
a limitar nuestra intervención a la lectu­
ra del artículo nuevo que propone el veto 
del Ejecutivo. 

Naturalmente, ésta es una materia 
compleja, que no puede plantearse me­
diante una simple frase o una sencilla alu­
sión; de manera que es preciso exponer 

================== 
determinadas consideraciones que inciden 
en el problema. Y por ello no dejaré de 
referirme al problema que estoy expo­
niendo y que está sometido a nuestra con­
sideración. La verdad es que la Mesa de 
la Honorable Cámara se ha acostumbra­
do a aplicar una censura" mucho más allá 
de lo permitido por el propio Reglamento, 
a las intervenciones de los parIamenta­
) íos. Y no sólo la lVIc.'sa de la Honorable 
Cámara, sino que incl uso otros sectores, 
como el diario "La Nación", tal como lo di­
mos a conocer en el día de hoy a la Mesa, 
se permiten también censmal' las inter­
venciones de los Diputados. No podemos 
menos de protestar contra la observación 
del señor Presidente en orden a que me 
ciña estrictam~nte al artículo 79. En ver­
dad, lo que está haciendo la Mesa cons­
tituye una violación del Reglamento. La 
devaluación monetaria tiene directa re­
lación con este problema y a ella me voy 
a referir, porque estoy en mi derecho de 
hacerlo. Se ha publicado la opinión que 
hemos expresado al respecto. Se ha dicho 
que el alza del dólar, que se hará efectiva 
en unos días más, alcanza a un 40 %, y 
sube de 1.050 a 1.380 pesos, y que el cos­
to de la vida se elevaría apenas en un 
151<:. Esto constituye, en verdad, un en­
gaño. He tenido la oportunidad de leer 
"El Mercurio" de hoy, cuyo editorial, ti­
tul~do "Responsabilidades del momento", 
se refiere a esta materia. Haciendo un re­
cuerdo de devaluaciones monetarias ante­
riores, "El Mercuio" señala que el "in­
tento" de la Oposición de presentar la de­
valuación monetaria como una catástro-' 
fe nacional no convence a nadie y que al­
gunos personeros de la Izquierda han sos­
tenido esta posición ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Señor Diputado, vuelvo a rogar a Su 
Señoría que se refiera al artículo 79 en 
debate. Me veo en la obligación de hacerlo, 
en conformidad al artículo 135 del Re­
glamento. 
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-Hab'lan varios señores Diputados a co se fijó en 110 pesos, y esa alza del dó-
la vez. lar, ascendente al 48 por ciento, aumentó 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).- el costo de la vida, según cifras oficiales, 
En conformidad al artículo 135, Su Se- en un 93 por ciento. Esto ocurrió en el 
ñoría debe referirse a la materia en de- período comprendido entre el año 1953 y 
bate y no a otra. la primera quincena de 1954. 

El señor MONTES.- Comprenderá el En 1959, durante el actual Gobierno, 
señor Presidente que ra materia en deba- la devaluación de 850 pesos a 1.050 pe­
te tiene directa relación con lo que estoy sos alcanzó a un 23 %, y de acuerdo con 
exponiendo y que, naturalmente, debemos los cálculos del Centro de Investigaciones 
realizar algún tipo de argumentación con Económicas de la Universidad Católica, 
el objeto de llegar a alguna conclusión ello trajo como consecuencia una caída 
respecto a la materia en debate. De ma- del poder adquisitivo de nuestra moneda 
nera que no estoy vulnerando el Regla- en un 70 ~!o. 
mento al referirme a este asunto. En consecuencia, nosotros estimamos 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).- que si el dólar es alzado de 1.050 pesos a 
Su Señoría no se está refiriendo a la ma- 1.380 pesos, esto representará más de un 
teria en debate, que se rel~cionada con el 31 %, y si lo es a 1.600 pesos, más de un 
artículo nuevo propuesto por el Presi- 52 %, y si el precio del dólar es subido a 
dente de la República. $ 2.000, más del 90%. 

El señor MONTE S.- Señor Presiden- Cada persona que recibe un sueldo o un 
te, afirman los personeros del Gobierno salario ... 
que si el dólar es alzado en un 40% de El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
1.053 a 1.380, el alza del costo de la vida ¿ Me permite, Honorable Diputado? Vuel­
sería de apenas un 15 %. vo a llamar la atención de Su Señoría 

"El Mercurio" dice, refiriéndose a la y le ruego que se sirva referirse a la ma­
misma materia y recordando lo ocurrido teda en debate. El Honorable Diputado 
en años anteriores, que algunos persone- está faltando al artículo 135, inciso ter­
ros de la Izquierda chilena habrían man- cero del Reglamento, al salirse de la ma­
tenido esta misma posición Expresa tex- teria. Está en discusión la observación 
tualmente: "En aquel entonces la Izquier- del Ejecutivo, que consiste en agregar un 
da no formuló protesta de ningún género, artículo nuevo que lleva el número 7Q• 

a pesar de que el alza del dólar fue de El señor MONTE S.- Vuelvo a mani­
un 60 por ciento, lo que equivalía a una festar al señor Presidente que estoy dan­
disminución proporcional del peso". 'do una argumentación que incide en la 

Esto significa que lo sostenido por los observación que estamos tratando. 
personeros de Gobierne, en cuanto al por- El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
centaje de devaluación y a su incidencia Honorable Diputado, está en discusión la 
en el alza del costo de la vida, cambia observación al artículo 79 nuevo del pro­
fundamentalmente cuando se trata de yecto. 
comparar la posición que han mantenido -Hablan 1.'a1·ios señores Diputados a 
en otras oportunidades los personeros de 1ft vez. 
Izquierda. El señor MONTE S.- Así lo entiendo 

La declaración formulada por el Parti- también, señor Presidente. 
do Comunista, en relación al alza del dó- El alza del dólar tiene una incidencia 
lar, señala que en 1953 el tipo de cambio directa con la iniciativa de que nos esta­
promedio era de 74 pesos. El cambio úni- mos ocupando. Por lo tanto, estimo que 
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I referirse a esta materia no es vulnerar el 
Reglamento. 

N osotros señalamos que las consecuen­
cias de esta situación ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van guardar sil~ncio. 

El señor MONTES.- ... serán sufridas 
sin duda alguna, de un modo realmente 
calamitoso, por la clase trabajadora de 
nuestro país, por los que viven .de un suel­
do o de un salario .. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del primer discurso 
de Su Señoría. Puede continuar en el 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor MONTE S.- Estos sectores 
han visto venir sobre sus espaldas, una 
ola de alzas que no les permite enfrentar, 
con alguna ventaja, la disminución que 
viene experimentando el poder adquisiti­
vo de la moneda. La verdad es que se .han 
venido produciendo una serie de alzas, las 
cuales se intensificarán mucho más toda­
vía cuando se alce el precio del dólar. 

El ingreso de divisas al país, por con­
cepto de nuestras exportaciones, es de 
350 millones de dólares al año. El alza del 
dólar a $ 1.380 representa, según esa ci­
fra, elevar los desembolsos de la pobla­
ción en 112 mil millones de pesos al año, 
cantidad que saldrá de los bolsillos de los 
consumidores, merced a esta alza que ya 
está por producirse de manera oficial, 
pero que evidentemente ha ocurrido des­
de hace tiempo, a través de la cadena de 
alzas que ha estado sufriendo nuestl"o 
pueblo. 

Hay que tener en cuenta, además, que 
las importaciones efectivas superan los 

, quinientos millones de dólares, de mane­
ra que la población ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Rue-

go a Su Señoría que se sirva concretarse 
a la materia en debate. En caso contrario 
me veré en la necesidad de aplicar el Re­
glamento en toda su integridad. 

El señor MONTE S.- Su Señoría puede 
aplicar el Reglamento como lo estime con­
veniente, pero, evidentemente, no me po­
drá impedir ... 

Varios señores DIPUTADOS.-Sí pue­
de ... 

El señor MONTE S.- ... que exprese los 
puntos de vista que nosotros deseamos dar 
a conocer. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, el artículo 135 del 
Reglamento establece que es "falta al or­
den" en las discusiones de la Honorable 
Cámara "salirse de la cuestión sometida 
a examen". Y en este caso, la cuestión so­
metida .a examen es la observación del 
Ejecutivo en orden a agregar un artícu­
lo nuevo. 

El señor MONTE S.- Lo que estamos 
expresando tiene perfecta relación con esa 
observación. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Lo que manifiesta Su Señoría no tiene 
relación con la materia en debate. 

El señor ROSALES.- Sí, la tiene. 
El señor MONTE S.- Señor Presiden­

te, la materia en debate tiene, repito, per­
fecta relación con lo que estamos expre­
sando. 

Decía que si las importaciones de nues­
tro país eran alrededor de 500 millones 
de dólares, la población asalariada y no 
asalariada deberá pagar 500 millones de 
pesos más por cada peso en que se eleve 
la cotizaCÍón del dólar. 

Por lo tanto, éste es un problema de 
extraordinaria gravedad, frente al cual 
se alzan voces en estos instantes desde el 
Gobierno, que expresan la necesidad de 
paliar la situación, promoviendo la dic­
tación de un proyecto de reajustes de suel­
dos y salarios para compensar en algUNa 
medid~ la pérdida del poder adquisitivo 
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que se producirá con la devaluación mo­
netaria. Dicho proyecto plantearía la po­
sibilidad de otorgar un aumento del 15;;;; 
de las remuneraciones. Este porcentaje, 
absolutamente insuficiente, no guarda nin­
guna relación con el detrimento de nues­
tra moneda y no significa de -manera al­
guna la solución del problema que ya es­
tá viviendo la población trabajadora de 
nuestro país. 

Sin embargo, hay más. N o sólo los que 
viven de un sueldo o de un salario se ven 
afectados por esta situación; la reduc­
ción de la cotización internacional del es­
cudo, de acuerdo a su desvalorización in­
terna, plantea en los hechos una m~rlic1a 

que conducirá a la quiebra de gran parte 
de la industria y del comercio, como asi­
mismo, de la Caja fiscal. 

La declaración de nuestro partido se­
ñala lo siguiente en relación a este pro­
blema. "En efecto, el actual Gobierno fo­
mentó irresponsablemente el endeuaa­
miento privado y público en dólares. La 
deuda privada en dólares es calculada en 
133 millones de dólares dentro del país y 
otros 50 millones de dólares de utilización 
de la línea de créditos en el exterior, lo 
que suma 183 millones de dólares e indi­
ca que los industriales y comerciantes per­
derían más de 100 millones de pesos si, 
por ejemplo, el escudo se desvaloriza en 
un 60'}L 

"Por otra parte, el Fisco debe a la fe­
cha alrededor de 900 millones de dólares, 
cuya expresión en moneda nacional se ele­
varía automáticamente en 540 mil millo-. ,. 
nes de pesos en caso de prodUCIrse tal de-
vacunación en los términos señalados". 

Por lo tanto, no sólo los sectores asa­
lariados de nuestro país se verán afecta­
dos -ya se están viendo, por lo demás, 
absolutamente afectados- por estas me­
didas, sino que también el comercio, la 
industria y la Caja Fiscal van a un¡r se­
gura bancarrota: 

Pues bien, nosotros creemos que ha fra- . 
casado la política del Gobierno en esta 
materia y no concordamos enteramente 
con lo que' han señalado otros Honorables 
Diputados, en orden a que el Presidente 
de la República estaría, como PHatos, 
"lavándose las manos", esto es, eludiendo 
su responsabilidad. Nosotros, por el con­
trario, creemos que el' Primer Mandata­
rio ha aceptado su responsabilidad y que 
los "Pilatos" son los partidos políticos de 
Gobierno que, estando de acuerdo con tal 
devaluación, porque corresponde por en­
.tero a sus intereses, han declarado en rei­
teradas oportunidades que no son parti­
darios de ella y que la responsabilidad to­
tal de ella recaerá sobre la persona del 
Presidente de la República. 

Los Diputados de estos bancos estamos 
conscientes de que, constitucionalmente, 
el Presidente de la República es el total 
responsable de la situación, pero tampo­
co podemos dejar de reconocer que los 
partidos que apoyan la política económi­
ca del Ejecutivo tienen también una alta 
cuota de responsabilidad en esta materia 
y que no es posible eludirla con declara­
ciones, en el sentido de son contrarios a 
que tal devaluación s~ produzca, mientras 
continúan y continuarán apoyando esta 
política financiera que tan graves conse­
cuencias . acarreará para los destinos de 
nuestro país. 

Creemos que, dentro del marco de la 
actual política, no será posible obtener 
una solución a este problema. El proyecto 
que estamos considerando en estos mo­
mentos con la adición que se incorpora 
mediante el veto del Ejecutivo, significa­
rá un respiro, una posibilidad para aqué­
llos que' tienen deudas en moneda extran­
jera; pero, al mismo tiempo, nos parece 
que estos "parches" no solucionarán el 
problema. La verdad es que, mientra;;; no 
haya una modificación sustancial de la 
política económica del Ejecutivo y de los 



SESIO~"; 4~, E~ MARTES 9 DE OCTUBRE DE 1962 221 
------_ ... 

sectores que lo apoyan, no podrá haber 
solución al problema económico de nues­
tro país. 

El señor Presidente de la República, al 
asumir la Primera Magistratura del país, 
expresó, en sucesivos discursos radiales, 
que estabilizaría nuestra moneda, que se 
frenaría la especulación desbocada. .sin 
embargo, a esta altura de su mandato 
-cuando ya su experiencia unida a la de 
los partidos políticos que lo acompañan 
debieran haberles enseñado algo- se da 
cuenta de que la realidad de la vida eco­
nómica del país es mucho más fuerte que 
las propias decisiones y declaraciones que 
ha formulado. La devaluación monetaria 
se ha producido y se continuará produ­
ciendo en proyecciones cada vez más ca­
tástróficas, pese a todas las declaraciones 
que se hagan en el sentido de que estas 
medidas son favorables al desarrollo de 
nuestro país, porque nosotros sabemos que 
la estructura económica, la política eco­
nómica, el marco económico en que se des­
envuelven las actividades de nuestra na­
ción no permiten solucionar los grandes 
problemas económicos nacionales. Ade­
más que esta situación ha constituido un 
hecho inevitable que no han podido im­
pedir los magos de las finanzas que ac­
túan en este Gobierno, ni la buena volun­
tad, en la que tampoco creíamos, expre­
sada por el señor Presidente de la Repú­
blica en los primeros días de su mandato. 

Por estas razones consideramos que la 
responsabilidad no es sólo del Jefe del 
Estado. El ha dicho: "Yo soy responsa­
ble de esta situación", como quien dice: 
"Echenme a mi la culpa, para que 1)(b. se 
puedan lavar las manos". Han procedido 
así como Poncio Pilatos, siguiendo natu­
ralmente en las tareas de Gobierno y apo­
yando esta fracasada política económica, 
que ha perjudicado a los sectores asala­
riados de nuestro país, pero que trae 
cuantiosos beneficios a aquellos seétores 
monopolistas que actúan en el Gobierno, 

y que han servido para que los imperialis­
tas obtengan jugosas utilidades a través· 
de sus monopolios. 

¿ Cuál es el negocio· de estos sectores 
monopolistas y de los imperialismos en re­
lación con el alza del dólar? En primer 
lugar, las empresas norteamericanas ex­
plotadoras de cobre, la "Anaconda" y la 
"Braden" ... 

El señor BASSO.- ¿ El imperialismo 
ruso o el imperialIsmo yanqui? 

El señor MONTE S.- Estoy hablando 
del imperialismo yanqui, Honorable co­
lega. 

El señor ZEPEDA COLL.- No ha ha~ 
blado del ruso todavía. 

El señor GODOY URRUTI,A.- Porque 
no existe. 

El señor lVIONTES,- Los monopolios 
norteamericanos son los únicos que tienen 
en nuestro país la posesión de las gran­
des riquezas nacionales, porque no se co­
noce otro tipo de monopolio que de ma­
nera más exhaustiva extraiga la riqueza 
del suelo chileno. Ellos tuvieron, durante 
1961, gastos de producción y otros ascen­
dentes a 103.969 millones de pesos ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de su segun9.o dis­
curso. 

El señor MONTE S.- Muy corto ha 
sido el tiempo, señor Presidente, 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
A continuación tiene la palabra el Hono­
rable señor Zepeda. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, como he escuchado las constantes 
observaciones de la Mesa para llamar la 
atención de los Honorables Diputados a 
fin de que se ciñan al tema en discusión, 
y parece que los Honorables colegas no 
han tomado en cuenta esas cbservaciones, 
yo, para los efectos reglamentarios, voy 
a manifestal' mi opinión contraria al veto 
del Ejecutivo. 

N ada más, señor Presidente. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se ha pedido la clausura del debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará la clausura del debate. 

Aprobada. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
El señor ROSALES.- Con nuestra 

abstención, señor Presidente. 
El señor LEYTON.- Con nuestra abs­

tención. 
El señor de la PRESA.- Con mi voto 

en contra. , 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Aprobada. 
En discusión la observación al artícu­

lo 59, que consiste en sustituir la palabra 
"fletamento" por la expresión "transpor­
te". 

El señor EDW ARDS.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Pido la palabra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Ed­
wards; y a continuación, el Honorable se­
ñor Yrarrázaval, don Raúl 

El señor EDW ARDS.- Señor Presi­
dente, la verdad es que no es necesario 
hablar mayormente sobre esta observa­
ción. Se trata de evitar una interpreta­
ción jurídica restringida del término "fle­
tamento"; por este motivo se substituye 
por la palabra "transporte", para la apli­
cación posterior de la ley. Este carl1bio 
es necesario. Por eso, vamos a votar fa­
vorablemente la observación. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Yra­
rrázaval. don Raúl. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Eluchans, señor Presidente, 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Eluchans. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, el veto del Ejecutivo tiene el solo 
propósito de cambiar el vocablo "fleta­
mento" por "transporte", que es una pa­
labra más amplia. En realidad, si bien en 
términos corrientes se denomina "fleta­
mento" a todo contrato de transporte ma­
rítimo, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 970 del Código, de Comercio, el 
"fletamento" es una especie de contrato 
de transporte marítimo por el cual el na­
viero da en arriendo a otro la nave equi­
pada y armada. Por consiguiente, "fleta­
mento" es una especie de contrato de 
arrendamiento de naves, y se denomina 
así al hecho de tomar una nave en arrien­
do, equipada y armada. En cambio, lo que 
se ha querido decir en este artículo 59 del 
proyecto de ley en discusión, es que el 
transporte marítimo, en general, y no só­
lo el contrato de fletamento hacia o desde 
el exterior, estará a salvo de lo dispues­
to en el inciso 19 de este artículo, de con­
formidad con lo establecido en el inciso 
29• 

Por estas razones, vamos a votar favo­
rablemente el veto del Ejecutivo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Yra­
rrázaval. 

El señor YRARRAZAVAL'(don Raúl). 
-Señor Presidente, lo que deseo mani­
festar es que, en realidad, la obse~vación 
al artículo 59 es justificada por las razo­
nes que ha expuesto el Honorable señor 
Eluchans. 

Nada más. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará la 

observación. 
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Aprobada. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo al artículo 79, que consiste en supri­
mir la frase final que dice: "pero regirá 
el interés pactado en el caso de obligacio­
nes contraídas antes del 27 de enero de 
1959". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará la 

observación. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

Queda sin efecto en, consecuencia, la 
sesión que debía celebrar la Corporación 
de 15 a 17 horas, para considerar esta 
misma materia. 

Habiéndose cumplido el objeto de la 
presente sesión, se levanta. 

-Se levantó la sesión a las 12 h01'as y 
16 minutos. 

Crisólogo Venegas Swlas, 
J efe de la Redacción de 

Sesiones . 
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